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El Administrador del Contrato N'18/2025, Abog, Cr¡st¡an Duarte, procede a analizar la nota

presentada por la empresa FRANCI EMPRENDIMIENTOS DE Francisco Sabino Rótela López. en fecha 20

de agosto de 2025 afin de emit¡r el siguiente DICTAMEN:

l. Antecedentes

Se procede a analizar la nota presentada por EMPRESA FRANCI EMPRENDIEMIENTOS DE

FRANCISCO SABINO ROTELA LOPEZ, fechada el 6 agosto de 2025, relativa a la ejecución del contrato N"

I8/2O25, referente a la ADQUISICION DE CUBIERTAS (PAC lD 451.874), en el marco del contrato y

convocatoria de referencia, en su carácter de adjudicatario, en la cual la empresa manifiesta que

procedió a realizar los pedidos correspond ie ntes a la empresa importadora para dar cumplimiento al

contrato en tiempo y forma, pero en la mencionada ocasión recibieron la notificación de la falta de

disponibilidad de los mlsmos en las marcas cotizadas por su empresa en el mes de mayo del corriente,

siendo los s¡gu¡entes; El Ítem 1: Para 2L5l8O R16 107 S, de 4 telas de nylon más 2 de poliéster como

mínimo, radial. Neumáticos con anchas cinturas de acero, caTga máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en

zigzag parc una eficacia, perfecta en superflcies secos, mojados, agres¡vos, anegados o muy húmedos,

manteniendo buena adherencia y con gran resistencia a ¡mpactos y cortes. Grandes muescas bien

marcadas para un frenado y una resistencia al desgaste, de primera línea no recauchatadas de la Marca

LINGLONG de procede ncia ch ina 4 u nidades, El ftem 2: ?ara 2l5l7O R16 C 108/106T, de 4 te las de nylon

más 2 de poliéster como mínimo, radial. Neumáticos con anchas c¡nturas de acero, carga máx¡ma 1000

Kgs., con 3 ranuras en zigzag para una eficacia, perfecta en superficies secos, mojados, agresivos,

anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran res¡stencia a impactos y cortes.

Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una resistenc¡a al desgaste, de primera linea no

recauchatadas de la Marca CENTARA de procedencia china 4 unidades, El Ítem 3: Para 205165 R16, de 4

telas de nylon más 2 de poliéster como mínimo, radial. Neumáticos con anchas cinturas de acero, carga

máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en zigzag para una eficacia, perfecta en superficies secos, mojados,

agresivos, anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran resistencia a impactos

y cortes. Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una resístencia aldesgaste, de primera lÍnea

no recauchatadas de la Marca DURATURN de procedencia china 2 unidades, sin posibilidad de próximas

importaciones inmediatas, proponiendo un producto de características iguales o superiores, misma

procedencia, pero de diferente marca a la cotizada en principio, contando estas con mayores costes los

cuales serán absorbidos por la empresa y la importadora.

ll. M arco Normativo

El presente análisis se fundamenta en la Ley N" 702L122 "De Suministro y Contrataciones

Públicas", así como en la Resolución DNCP N'230/25. El Art. 67 de la Ley lOZLl2Z De la Modificación de

los Contratos, en su segundo párrafo expresa: Los convenios modificotorios podrón ser otorgodos ol

mismo proveedor, consultor o cantrot¡sto, s¡empre que resulten necesorias como consecuencíos de

circunstoncios ¡mprev¡stas y que no implique otorgor cond¡c¡ones mós ventdjosos, comporodos con los

estoblec¡dds or¡g¡nolmente en los contratos. Y la Resoluclón DNCP N' 230/25, en su Art. 175. Se podrón

reolizor los modificaciones o los controtos en los condiciones estoblecidos en lo normot¡vo legol v¡gente,

desde el inicio de vigencio controctuol hosto lo entrego totol de los bienes y/o prestoc¡ón de seN¡c¡os o

recepción provisorio de lo obro.

Considerando la nota presentada por a empresa, que e contrato siBUe vigente y a fin de dar

plena ejecución a lo pactado en el, contrato, la Sección Servicios Generales hizo una indagación

exhaustiva con relación a la marca, eIorigen,y las especlrficaciones técnicas de as cubiertas ofrecidas en

ón los siguientes; El ítem 1: Para 2t5l8o|16107 S, de 4 telas de nylon más 2 de poliéster comosustitu

N eumáticos con an chas ci,ntulas de acero, carga máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en
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zigzag para una eficacia, perfecta en superficies secos, mojados, agresivos, anegados o muy húmedos,

manten¡endo buena adherencia y con gran resistencia a impactos y cortes. Grandes muescas bien

marcadas para un frenado y una res¡stenc¡a al desgaste, de primera línea no recauchatadas de la Marca

Farroad de procedencia china 4 unidades, El ftem 2: Para 2!5/70 R16 C 108/106T, de 4 telas de nylon

más 2 de poliéster como mínimo, radial. Neumáticos con anchas cinturas de acero, carga máxima 1000

Kgs., con 3 ranuras en zigzag para una eficacia, perfecta en superficies secos. mojados, agresivos,

anegados o muy húmedos, manten¡endo buena adherencia y con gran resistenc¡a a impactos y cortes.

Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una resistenc¡a al desgaste, de primera línea no

recauchatadas de la Marca Roadx de procedencia china 4 unidades, El ftem 3: Para 205165 R15, de 4

telas de nylon más 2 de poliéster como mínimo, radial. Neumát¡cos con anchas cinturas de acero, carga

máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en z¡gzag para una eficacia, perfecta en superf¡cies secos, mojados,

agresivos, anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran res¡stenc¡a a impactos

y cortes. Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una resistencia al desgaste, de primera línea

no recauchatadas de la Marca Leao de procedencia china 2 unidades, a tal efecto la Sección Servicios

Generales rem¡te un informe, en fecáa 14108/2025 en el cual se detalla que los bienes cumplen con lo

requerido. Conforme a lo estipulado en elArtículo 67, de la leV 7O2tl2O22 y elArt. 175 de la Resolución

DNCP 230/25, se encuentra legalmente just¡f¡cado el pedido de modificación del Contrato.

Respecto a la fecha de entrega prev¡sta de los bienes estaban en plazo ya que en fecha

0LlO8l2O25 se recibió la Orden de Compra por parte del proveedor lo cual empieza a correr los 20 días

corridas que sería hasta la fecha 2010812025, por lo que está en plazo la solicitud del proveedor.

lV- Recomendación:

Ten¡endo en cuenta lo expuesto, el Administrador del Contrato N' 18/2025, RECOMIENDA al

Consejo de Adm¡nistración, salvo mejor parecer, cuanto sigue:

Modificar el Contrato N" 18/2025 con FRANCI EMPRENDIMIENTOS delSr. FranciscoJavier Rótela

López para Adquisición de Cubiertas PAC lD 461".874, en cuanto a las marcas de las cubiertas a

ser recepcionadas, según la nota de pedido de la firma adjudicada.

La Administración de Contratos de la Circunscripción Judicial Caaguazú, eleva a cons¡derac¡ón

del Consejo de Adm¡n¡stración de la Circunscripción ludicial de Caaguazú el presente DICIAMEN. -

Coronel Oviedo 29 de agosto de 2025
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